
 

  

         

 

  

ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA FABRICACIÓN DE 

BIOCOMBUSTIBLES SÓLIDOS A PARTIR DE LA BIOMASA. 

DECRETO 160.  
Base Reguladora Decreto 160 

Convocatoria  

 

CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA 
Tipo de financiación: Subvención Ámbito: Regional 

Número de participantes: Individual Destinatarios: Pymes 

Régimen de la convocatoria: Concurrencia competitiva Régimen de mínimis: NO 

Tipología del proyecto: Creación, mejora y ampliación 

de establecimientos. 

Plazo de solicitud: Desde el 14 de noviembre 

de 2020 hasta el 13 de 

enero de 2021  

OBJETO 

Subvenciones a las actuaciones a realizar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura destinadas a la creación, 

mejora y ampliación de establecimientos industriales dedicados a la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de biomasa 

forestal de residuos agrícolas, incluidos los pellets y el carbón vegetal, así como la adaptación de otros estableci-mientos 

industriales para la misma finalidad. 

BENEFICIARIOS 

Microempresas y pequeñas empresas de las zonas rurales, de conformidad con la definición que de éstas se establece en el 

Programa de Desarrollo Rural (PDR) 2014-2020, siempre que realicen alguna de las actuaciones del resuelvo segundo de la 

resolución de convocatoria, y que dichas actuaciones incluyan inversiones y/o gastos subvencionables contemplados en el anexo 

I, y se desarrollen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

GASTOS SUBVENCIONABLES Y ALCANCE DE LA AYUDA 

Las actuaciones objeto de subvención son las siguientes: 

a) Nuevos establecimientos industriales dedicados a la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de biomasa forestal y de 

residuos agrícolas, incluidos los pellets y el carbón vegetal. 

b) Ampliación y mejora de establecimientos industriales dedicados a la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de biomasa 

forestal y de residuos agrícolas, incluidos los pellets y el carbón vegetal. 

c) Adaptación de otros establecimientos industriales para la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de biomasa forestal 

y de residuos agrícolas, incluidos los pellets y el carbón vegetal. 

Las actuaciones deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias 

y autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera. 

 

Cuantía e intensidad de las ayudas: 

1. La cuantía de la subvención se determinará aplicando el porcentaje del 30 % a la inversión subvencionable. En aquellas 

actuaciones que estén establecidos costes máximos de referencia, si el presupuesto presentado fuera superior, el cálculo de la 

subvención se realizará considerando éstos. 

   

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2018/1960o/18040185.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2018/1960o/18040185.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2020/2200o/20062395.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2020/2200o/20062395.pdf


 

  

         

 

  

En el supuesto de que se trate de la última solicitud de ayuda, atendiendo al orden de prelación que resulte del procedimiento 

de concurrencia competitiva, para la que, en la correspondiente aplicación presupuestaria no exista crédito suficiente para 

alcanzar la intensidad de la ayuda solicitada, podrá concederse la subvención solicitada aplicándose, en este caso, la intensidad 

ajustada al importe del crédito que quede disponible, previa aceptación expresa del solicitante. 

2. Para la presente convocatoria, la subvención calculada conforme al apartado anterior, no podrá exceder en ningún caso de 

2.000.000,00 euros por establecimiento industrial. 

3. La empresa beneficiaria debe realizar una aportación financiera mínima del 25 % de los costes subvencionables mediante sus 

propios recursos, o mediante financiación externa, exenta de cualquier tipo de ayuda pública. 

PRESENTACIÓN SOLICITUDES 

Las solicitudes y la documentación necesaria en cada caso se presentarán en los registros de la Consejería para la Transición 

Ecológica y Sostenibilidad, o en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.  

La solicitud se presentará con carácter previo al inicio de la ejecución de las actuaciones o inversiones proyectadas. 

ÓRGANO INSTRUCTOR  

Junta de Extremadura. Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación Industrial, Energética y Minera. 

 
 

Departamento de Innovación de Extremadura Avante 
Plan de Financiación a la I+D+i 

900 70 9000 
financiacionidi@extremaduraavante.es 

www.extremaduraavante.es/innovacion 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, ni de los daños y perjuicios producidos 
en el usuario o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener. Las referencias a disposiciones normativas, legislativas y demás documentos e informaciones 
contenidos en éste, tienen carácter meramente informativo, realizándose una remisión en bloque a la disposiciones, normas y demás documentación a la que se hace referencia y que en el mismo se contiene, sin que, la puesta a 
disposición de la información suministrada genere más obligaciones para Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., que las que se derivan del carácter meramente informativo. 

 

Este programa está cofinanciado al 80% con fondos FEDER: Programa Operativo de Extremadura 2014 – 2020. OT1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. OE.1.2.1. Impulso y promoción de actividades 

de I+i lideradas por las empresas y apoyo a la creación y consolidación de empresas innovadoras y apoyo a la compra pública innovadora. 
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